
Núm. 143* jernes 1 de MÍ y» le 1 8 3 G . 

Se suscribe en « t a ciudad en 
la librería de Miñón í 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res siisci iplores, y g Cuera fran
co de porte, 

I.OJ artículos eoronnirados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte* 
í la calle de la Zapatería, n. i . * 
frente á las Carneceri». 
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OFICIAL 
D E LA PEOVMCIA DE L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

" ' eoaisitNO CIP-IZ DB SSTJ pnontictA. 

Por el IVIinísferio de Ja Gobernación del Reí-
no con fecha ao de Abril próximo pasado, se me 
dice lo que copio. 

»Con motivo de ios expedientes formados so
bre las. obras y Juntas de los Puertos de Tarra
gona,. Alicante y Málaga, tuvo por conveniente 
S. M. que el Director general y Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos informasen so
bre si seria útil suprimir todas las Juntas protec
toras 6 directoras de Caminos y Puertos, cuyas 
atribuciones parecían incompatibles con el actual 
sistema administrativo, é indicasen al mismo 
tiempo de que modo debería combinarse la acción 
de los Gobernadores civiles y de la Dirección ge
neral de Caminos, Canales y Puertos, con la co
operación de las Diputaciones, para asegurar el 
acierto en las empresas de esta especie ejecutadas 
con arbitrios ó fondos provinciales. Y en vista de 
su informe S. M. se ha servido resolver que se 
supriman desde luego las Juntas protectoras de 
las obras de los Puertos de Alicante, Málaga y 
.Tarragona que motivaron la expresada consulta, 
y que tanto estas como la de Barcelona ya supri
mida anteriormente, y las que en adelante se su
priman, sean reemplazadas por los Gobernadores 
civiles, Diputaciones provinciales y Dirección ge
neral de Caminos, con arreglo á las disposicio
nes siguientes, i ." Las Juntas protectoras de obras 
de Caminos ó Puertos costeados con arbitrios ó 
fondos provinciales que hayan sido suprimidas ó 
en adelántese suprimieren, deberán ser reempla
zadas en lo administrativo y económico por el 
Gobernador civil y la Diputación provincial, y 
en lo facultativo por la Dirección general de 
Caminos, Canales y Puertos, y los Ingenieros de 
este ramo, a." Todos los proyectos, planos, con

tratas, Reales órdenes y demás documentos exis
tentes en las expresadas Juntas, se trasladarán á 
las Secretarías de los Gobiernos civiles respecti
vos. 3.a Quedan suprimidas las Tesorerías ó De
positarías de dichas obras; y tanto los fondos 
existentes en Caja como los que sucesivamente 
vayan produciendo los arbitrios concedidos á las 
mismas, entrarán en las Administraciones de Cor
reos que el Director general de Caminos designe, 
donde se custodiarán por separado con las mis
mas formalidades, que se observan con los fondos 
destinados para Carreteras generales. 4.11 Los Ad
ministradores de Correos serán los Pagadores de 
estas empresas, como lo son de Carreteras gene
rales y satisfarán las listas ó libramientos que 
lleven el V.0 B.0 del Ingeniero Director, y el 
páguese del Gobernador civil. E l pago de libra
mientos á cuenta de contratas de obras ó de 
suministros de materiales se hará en las mismas 
Administraciones en mano propia de los intere
sados, que pondrán su recibí al pie de cada l i 
bramiento. Las listas de los jornales, pequeños 
destajos y demás gastos menudos, cuando las 
obras se hagan por administración, se pagarán 
en las mismas obras en presencia de todos los 
operarios, y en mano propia de cada uno. 
5.a Cuando las obras se ejecuten con arbitrios 
provinciales, se evitarán estados mensuales de 
las construidas, y gastos ocasionados en cada mes, 
y un estado general de todo el año á las Se
cretarías de los Gobiernos civiles, y á la Direc
ción general del modo que se remiten á esta cuan
do las obras se ejecutan por cuenta de la Nación. 
Estos estados de obras y gastos se presentarán 
á la Diputación provincial cuando se reúna, pa
ra que pueda formar idea de los progresos de las 
obras, y compararlos con las sumas gastadas. 
Igualmente se le pasarán por la A d m i i i i s i M -iori 
de Correos las cuentas de las obras con torios 
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los documentos íustificatívos que deben acompa
ñarlas para que examinándolas y haciendo las 
observaciones que estime oportunas, se remitan 
por el Gobernador civil á la aprobación de quien 
corresponda. 6.' E l Gobernador civil, de acuer
do con la Diputación provincial, elegirá los em
pleados precisos para la Administración que no 
necesiten nombramiento Real; y propondrá de 
acuerdo también con la Diputación, los que ne
cesiten dicho nombramiento por conducto del 
Director general de Caminos. Pero los apareja
dores y demás empleados facultativos que tem
poralmente se necesiten coriio auxiliares, serán 
nombrados por el Gobernador civil á propuesta 
del Ingeniero Director de las obras como res
ponsable de su buena construcción. 7.a Las pro
puestas de obras nuevas, asi como las variacio
nes ó aumentos que conviniere hacer en las ya 
aprobadas1, bien sean indicadas por el Ingeniero 
Director de las mismas1, ó por la Diputación 
provincial ó él Gobeínador civil, serán remiti
das pót e'st'e, acompañadas de los planos, pre
supuestos y déiftas trabajos preliminares ejecuta
dos pW di'cho: IiYg'enieYo, ál Director general de 
Caminos, y Cá'rtales, quien con su dictamen y el 
de la Júbrá coristiltiva tes trasladará al Ministe
rio. 8.a Lósi arbitrios párá llevar al cabo dichas 
obras se'rári' ptdpucfstós por la Diputación pro
vincial, y se presentarán á la aprobación de las 
Córtes cuando sea necesario. A esta propuesta de 
arbitrios afcomjWñará un cálculo aproximado de 
su'ríridimíe'nt'ó anual, y la indicación del siste
ma qué se considere mas adecuado para la eje
cución de las obras con estos recursos, bien sea 
por empresa, bien por un empréstito bajo la ga
rantía de di'rhos arbitrios, ó bien empleando es
tos en los trabajos á medida que se vayan recau
dando. 9'.a Cüa'ndo las obras no se hagan por 
empresa, se ejecutarán por contratas en pública 
subasta todas Jas que sean susceptibles de este 
m é t o d o , y las que no lo sean por pequeños des
tajos, haciéndose á jornal solamente cuando no 
haya otro recurso. 10.A E l Ingeniero Director de 
las obras formará los pliegos de condiciones fa
cultativas para las empresas y contratas; las eco
nómicas se estenderán por la Diputación provin
cial, oyendo al Ingeniero; y todas se remitirán 
por la Diputación provincial, oyendo al Inge
niero; y todas se remitirán al Director general, 
quien con sils observaciones y las de la Junta 
consultiva las pasará al Gobierno para su reso
lución. Las subastas se verificarán ante el Go
bernador civil , con asistencia de los individuos 
de la Diputación provincial cuando estubiese reu
nida y del Ingeniero Director de obras. De Real 
orden, comunicada por el Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación del Reino, lo digo á 
V . X. para su inteligencia y efectos corespon-
dientes." 

Y !o transcribo á V V . á fin de que los prein
sertos diez artículos que comprende la antece
dente Real orden, se observen en todas sus par
tes, zz.Dios guarde á V V . muchos años. León 5 
de Mayo de i836.=:Miguél Dorda.~Alfonso 
Vallina, Secretario interino. 

Circular de la Diputación provincial. 

Es condición inseparable del régimen cons
titucional, que los pueblos al tiempo de satisfa
cer un impuesto Sepan el objeto á que se destina, 
y queden asegurados de su legítima inversión. 

Este principio de que jamás se puede, pres
cindir, es de mas rigurosa aplicación cuando las 
sospechas y acriminaciones habrán de recaer so
bre personas que colocadas en elevado puesto, y 
encargadas de la delicada misión de administrar 
justicia, deben aparecer siempre siti-mancilla á 
los ojos del público, estar al abrigo de los tiros 
de la malevolencia, y conservar el prestigio ne
cesario para que sus decisiones sean acatadas y 
voluntariamente obedecidas. •' • ' 

Bien penetrada está la Diputación dé que to--
dos los Jueces letrados de la Provincia réurien 4 
la ciencia la pureza y la integridad : más: cortio 
suelen producirse quejas casi* siempre infundadas,-, 
y como en ciertas materias urta simple indicación 
basta para lastimar y compromoter la reputación 
mas bien adquirida: no ha podido desentenderse 
al examinar los presupuestos de gastos judiciales 
de acordar en honor de los mismos Jueces',: y 
para conservar ileso su buen nombre, las medi
das siguientes. 

1. a Los Jueces de 1.A instancia luego que r e 
ciban los presupuestos aprobados, los pasarán at 
Presidente de la Junta de su partido; y reunién
dose esta á la brevedad posible hará el reparti
miento entre los pueblos y dirigirá á cada uno 
su cupo. 

2. a Los Ayuntamientos, recibido el cupo, 
harán el comparto, lo cobrarán gratuitamente, y 
llevarán su importe al Juez del partido, ó per
sona que éste bajo su responsabilidad señale.' 

3. " Se abonará el uno y medio por ciento al 
Depositario designado por el Juez. 

4. a Los Jueces devolverán á fin de año el 
presupuesto original, acompañando la cuenta de 
inversión documentada en todos sus estreroos, y 
cargándose en ella de la parte de multas que se
gún las leyes vigentes es aplicable á gastos de 
justicia. 

5. a Para acreditar el socorro á los presos 
pobres se acompañará, ademas del recibo, un 
certificado del Escribano actuario en que conste 
la falta de bienes para prestar alimentos en todo 
ó en parte; teniéndose entendido que esta presta
ción es preferente 3 las penas y costas que por 
resultado de Ja causa puedan imponerse. 

i-.; 



6. * E l mismó certificado se acompafiirá res
pecto de los franqueos y portes de causas cri
minales. 

7. a Los certificados de correos para acredi
tar el importe de la correspondencia oficial, fran
queos de causas y su devolución, han de ser l i -
tuitados al ramo de la administración de justicia 
con espresion de que no se incluyen los demás 
negociados que están ó puedan estar á cargo de 
los Jueces. 

8. * En atencioti á que todos los gnStos sé ha
llan inclusos en los presupuestos, los pueblos no 
concurrirán con paja, leña, ni otro álgun uten
silio ó pedido que se les haga para las cárceles, 
sea cualquiera la autoridad que lo reclame; an
tes bien darán inmediatamente cuenta á la Di
putación. 

• León i l de Mayo de 1836.=: Miguel Dorda, 
Presidente. —Por acuerdo de la Diputación: Pa
tricio de Azcarate, Secretario. 

eonXJNDANClA CSttsAAZ, DÉ LA VROylUCíA OS LEON. 

' ' E l Escmo'. Sr. Capitán general del distrito 
en oficio fecha de Febrero último, me dice 
lo que copió. 

«El Sr. Subsecretario de Guerra óón fecha 
!Í3'del acruaf, me dice lo que sigue. =:Excmo. 
Senorí—Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, sé ha comunicado á este de la Guerra, 
con fecha 27 de Noviembre del año próximo 
pasado la Real orden siguiente. =r He dado cuen-
ra á S. M. la REINA Gobernadora de la Real or
den que V . E . se sirvió trasladarme en 12 de 
Abril último, relativa á la propuesta que le hi
zo el Capitán general de Valencia, sobre que 
los presidiarios de Cartagena y Alicante depen
dan de los Gobernadores militares de aquellas 
plazas, y no de los civiles de sus Provincias; y 
enterada S. M . , conformándose con el parecc-r 
del Consejo Real, se ha servido resolver, que los 
presidiarios de Alicante y Cartagena, no continúen 
como hasta aquí al cargo de los Gobernadores 
militares: que se recuerde á las Autoridades de 
guerra eí cumplimiento de/ citado art í iuló 362 
de la ordenanza genefal de presidios, cuando 
consideren gravemente alterada la tranquilidad 
pública, mandando se prevenga á los Goberna
dores civiles contribuyan á su observancia, siem
pre que lo exigieren los Capitanes generales y 
Autoridades militares; y que en las plazas que 
no concurra la circunstancia de capital de Pro
vincia, y residencia de los Gobernadores civiles^ 
puedan estos delegar en los Gobernadores mili
tares el mando inmediato de los presidios, enten-
dk-ndose la Dirección con aquellas Autoridíides 
para la comunicación deórdi-ues, y trasladando-
las estas á los militares como delegados suyos, 
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según se verifica en otros ramos del servido -.id-
ministrativo y económico.^:De Reat ordeir, ró-
triunicada por el Señor Secretario'del Despacho 
de la Guerra, lo traslado á V". E . para su co
nocimiento y gobierno en la parte que pueda 
correspondería — Y lo trascribo á V . S. cor; el 
propio objeto, haciéndolo insertar en el Boletín 
oficial de esa Provincia." 

Y cumpliendo con lo que se me previene, he 
mandado insertar la antecedente Real orden en 
el Boletín oficial de esta Provincia para que ten
ga la publicidad debida. León 9 de Marzo de 
1 QQ6.—E,1 Comandante general, Miguel de Cue
vas. 

I N T E N D E N C I A D B L A P R O V I N C t A i D 8 Z E O N . . 

NUMERO 3? DEL BOLETIN OFICIA!, 
D B L h V E N T A D E J Í I S N B S N A C I Ú N A L É S . 

AVISO. 
intendencia de la provincia de Madrid. Habién

dose presentado diferentes sujetos solicitando la tasa
ción de finias con arreglo al Real decreto de 19 de 
febrero, é Instrucción de 1? de marzo líltiuios, omi
tiendo unos en sus instancias la espresion da si uom. 
bran perito por su parta ó renuncian el derecho de 
hacerlo, y otros la comunidad á que jjérteneció la 
finca", se previene que todas las ¡jüe carecen de di
chos requisitos se hallan sin curso, y que en el te'i-
aíino de odio dias, contados deáde él día de l i puii/i-
cacioh de este aviso, se presenten en Ja Contaduiía de 
los Arbitrios de Amortización á manifestar bajo su fir
ma los citados datos, en la inteligencia de que, pasa
do aquel tiempo sin efectuarlo i se dará la preferencia 
al que haya solicitado con posterioridad con la espli-
cacion necesaria, 6 á los que lo hagan posteriormente. 
Al mismo tiempo se previene que cada finca debe pe
dirse en una solicitud para evitar toda confusión, y los 
que lo hayan hecho en dos 6 mas en una ¿ola, acu
dirán i recogerlas y substituirlas con las inisrtias fa
chas que las primeras. Madrid 27 de Abril dé 1836.=: 
Manuel Cortés. 

. ANUNCIO n. 4. 
Fincas para cuyo remate se señala dia. 

A consecuencia de las tasaciones de fincas nariona-
les publicadas en el Boletín oficial míiu. 1? manifes
taron en la Intendencia de esta provincia varios intere
sados de los que pidieron dichas tasaciones, el allana-
aliento i pagar su importe, ert eonformidad de lo pre
venido en el artículo r6 de la Real ínstrüicio'.i .le i? 
de marzo liltimo; y en cumplimiento del artículo 30 
de la misma se anuncian los remates de ¡as fini as q'.it 
se expresarán, los cúales se han de celebrar en JaS 
Casas Consistoriales de esta capital á los 40 dias d* 
la fecha de este anuncio, que cumplirán en ío dé Ju
nio próximo, en cuyo dia tendrán efecto desde las cu-
ce de la mañana á la una de lá tarde, ante el Sr. D. 
Benito Serrano y Aliaga, Ministro honorario de la Real 
Audiencia de Cáceres, Juez de primera instancia de 
esta capital, y escribanía de D. Vicente Roin(.-ral, 
con asistencia del Comisionado Administrador de Jos 
Arbitrios de Amortización, ó persona que lo represen'-
te, y con citación del Procurador Síndico. 
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í'jnea (̂ ¡íe perteneció al suprimido convento del 

Carmen Calzado. 
Una casa sita en esta corte calle de los Negros, núin. 

3, manzana 352, que tiene de sitio 1217 pies cua
drados, y se halla tasada en 115.911 rs. vn. 

á la suprimida Compañía de Jesús. 
Otra id. id. calle de la Flor ¿aja, ndm. 28, manzana 

524, que tiene de sitio 13523/8 pies cuadrados, 
y se halla tasada en 89.488 rs. vn. 

al suprimido convento de Mercenarios Calzados. 
Una casa sita en esta'corte calle de la Paloma, núm. 

5 , manzana 109, que tiene de sitio 4956 7/8 pies 
cuadrados, y se halla tasada en 81.165 vn. 

al suprimido convento de la Victoria. 
Otra id. id. calle de Alcalá ron accesorias á la Angos

ta de san Bernardo, ntlai 21, manzana 290, que 
tiene de sitio 12.006 pies .cuadrados, y se halla ta
sada en 588.118, rs. vn. 

En el mismo sitio y á la hora de una á tres del 
referido dia 10 de Junio se procederá ante el Sr. D. 
Miguél Luceño, Ministro honorario de la Real Au
diencia de Valladolid, y Juez de primera instancia de 
esta capital, y escribanía de O. Jacinto Rovillo, con 
asistencia del Comisionado principal de Arbitrios de 
Amortización, ó persona que le represente, y con ci
tación del Procurador Síndico, á los remates de las fin
cas siguientes: 

Finca que perteneció al suprimido convento de la 
Victoria. 

Una casa calle de Carretas, núm. 17, con accesorias 
i la de Majaderitos, señalada por esta con el núin. 
5 , manzana 207, que tiene de sitio 4531 1/8 pies 
cuadrados, y se halla tasada en 372.462 rs. vn. 

al suprimido convento de Mercenarios Calzados. 
Otra id. id. calle del Burro con vuelta á la de Barrio-

nuevo, señalada con el núm. 2, manzana 160, que 
tiene de sitio 2979 1/2 pies cuadrados, y se halla 
tasada en 260.176 rs. vn. 

Otra id. id. calle de Cosme de Medicis con vuelta á la 
del Burro, señalada con los nrims. 1 2, manzana 
143, que tiene de sitio 5117 pies cuadrados, y se 
halla tasada en 370.127 rs. vn. 

Otra id. id. calle de la Independencia con vuelta á la 
riel Espejo, nilms. 3 y 16, manzana 418, que tie
ne de sitio 4849 3/8 pies cuadrados, y se halla ta
sada en 438.541 rs. vn. 

al suprimido colegio de Clérigos Menores de Alcalá 
de Henares. 

Otra id. id calle de Preciados con vuelta á la de Ca
pellanes , y accesorias al Callejón del Codo, núme
ro 3 1, manzana 383, que tiene de sitio 3838 pies 
cuadrados, y se halla tasada en 193.599- rs. vn. 

Lo que se anuncia al público con objeto de que 
los individuos que quieran interesarse en la adquisi
ción de las fincas insertas puedan acudir á hacer sus 
proposiciones al paraje señalado, en el dia y horas 
que se citan. Madrid 2 de Mayo de i836. = £ l Co-
wiisionado principal de los Arbitrios de Amortización, 
Mateo de Murga. 

ANUNCIO n. 5. 
F I N C A S C U Y A T A S A C I O N S E H A S O L I C I T A D O . 

JUSTA de las fincas nacionales que, á virtud del Real 
LEOiS IMl'KkiNTA 

"Decreto de 19 de fehrero i Instrucción de 1? de 
marzo últimos, liun sid.) pedidas en esta provincia 
por varios interesados, y en su consecuencia tasa
das por los arquitectos nombrados por los Sres. I n 
tendente , Síndico procurador, Juez que ha de en
tender en la subasta, y del que respectivamente 
han nombrado los interesados que usaron del dere
cho que les concede el mismo Decreto é Instrucción, 
con expresión del precio de la tasación, y demás 
datos que se especificarán. 

Finca que perteneció al suprimido convento de Trini
tarios Calzados. 

Una casa sita en esta corte calle del Baño, ndm. 19 ' 
manzana 220, que tiene de sitio 2083 ' Z 1 P'1-'* 
cuadrados, y se halla tasada en 178 712 rs. vn. " 

á la suprimida congregación de PP. del Salvador.. 
Otra id. id. calle de las Platerías, núm 96 nuevo y 

6 antiguo, manzana 417, que tiene de sitio en la 
planta baja 938 pies cuadrados, y la principal 988 • 
1/2 , y se halla fssada en 164.000 rs. 17 mrs vn. ; 

Otra id. id. calle del Olmo, núm. 19 nuevo manza
na 365, que tiene de sitio 2430 1/2 pies cuadra
dos, y se halla tasada en 94.^66. rs. vn. 

Otra id. id. en la Puerta del Sol coñ vuelta á la de ' 
los Cofreros señalada con el ndm. 16, manzana 
380, que tiene de sitió 471 píes cuadrados, y se 
halla tasada en 69.200 rs. vn. 

Otra id. id. calle de Cantarranas con vuelta á la del 
León señalada con los núuis. 2 y 15, manzana 230, 
que tiene de sitio 2251 pies cuadrados, y se halla, 
tasada en 225.600 rs. vn. 

á la suprimida congregación de san Felipe Ner i . . , 
Otra id. id. calle de Milaneses, núm. 1? manzana. 

417, que tiene de sitio en la planta baja 1009 1/2 
pies cuadrados, y en la planta principal, segunda, 
&c., 1,10o pies, y sé halla tasada en 218.755 rs, 23 
mrs. vn. 

Otra i i . id. caile de Bordadores, núm. 3 , manzana 
389, que tiene de sitio 6981 3/8 pies cuadrados, 
y se halla tasada en 1.026.221 rs. vn. 

Otra id. id calle de Atocha, con accesorias á la pla
zuela del Angel, señalada con el ndm. 45 por la dé 
Atocha, y 22 por la plazuela dicha, manzana 234, 
que tiene de sitio 7.708 pies superficiales, y se ha
lla tasada en 577.204 rs. vn. 

al suprimido convento de Mercenarios Calzados. 
Otra id. id: calle de la Concepción gerdnima, núm. 

3 0 , manzana 165, que tiene de sitio 3.798 I / Í 
pies superficiales, y se halla tasada en 408.030 rea
les vellón. 

Otra id. id. calle del Mesón de paredes con vuelta i 
la de la Esgrima, señalada con los núms. 14 y 15, 
manzana 55 , que tieíie de sitio 7098 pies, y se ha
lla tasada en 421. 626 rs. vn. 

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to, y á los interesados que han solicitado las tasacio
nes para que en el término que prefija elaniciúo 16 de 
dicha Real Instrucción manifiesten si se allanan ó no 
á satisfacer el precio de la tasación, para en su vir
tud proceder al cumplimiento de las demás formalida
des prevenidas. = Madrid 2 de Mayo de ¡ 8 3 6 . = ! E l 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amortiza
ción*, Mateo de Murga. 

León 8 de Mayo de 1836. = ?. A. D. S. I . , Luis 
López y Suare*. 

D E PEUKÜ MIÑON. 


